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La Crisis 
y la UC
Nadie puede negar, incluso los 
más optimistas, que este año 
estamos en crisis económica: 
ya llegó a Chile y vamos a tener 
que apretarnos el cinturón. 
Esta crisis no sólo ha afectado 
a las empresas, familias y al 
Estado, sino que ha causado 
problemas técnicamente a todas 
las instituciones 
y personas de 
nuestro país. En 
este sentido, las 
universidades no 
son  la excepción, 
y la UC tampoco.

Las primeras consecuencias de 
la crisis en nuestra universidad 
fueron el atraso de algunos 
proyectos de infraestructura, como 
por ejemplo la remodelación del 
Food Garden y la construcción 
de nuevos patios de comida en 
San Joaquín. Por otro lado, la 
universidad ha debido responder 
al aumento de demanda de 

beneficios estudiantiles, que 
incluso podría llevar a aumentar 
los fondos destinados a becas 
y créditos de $700 a $1.000 
millones.
La crisis podría golpear bastante 
fuerte a la UC, mediante la 
disminución de los ingresos 
que recibe por otros medios 

que no sean 
los aranceles o 
fondos fiscales. 
Es probable que 
el monto de 
las donaciones 
disminuya, al igual 
que las utilidades 

de las empresas como DICTUC y 
Canal 13. Es de esperar que la UC 
sepa sortear correctamente estos 
problemas , y en especial a final 
de año no cargue la mano a los 
alumnos y sus familias, mediante 
un aumento de aranceles, dado 
que ellos también tendrán que 
pelear contra la crisis. 

De a poco empieza 
la actividad política 
universitaria dentro de 
la UC. Este será un año 
movido con la reforma 
a la educación superior 
impulsada por la CONFECH, 
la posible implementación 
del sistema de admisión 
complementaria, deportes, 
los aranceles, entre muchos 
otros. También será un 
año movido en cuento a 
la política nacional, año 
de crisis y elecciones 
presidenciales, auguran 
mucho movimiento. Durante 
el año organizaremos foros y 
charlas para que te puedas 
informar y puedas opinar. 
Esta en ti ser parte de estas 
discusiones. ¡Hazte parte! 

Editorial

Corriente
Desde hace algún tiempo que se viene escuchando 
sobre la LGE (Ley General de Educación). También 
lleva un buen tiempo el rechazo que distintos 
movimientos y organizaciones han manifestado 
al respecto, sin plantear propuestas realmente 
factibles.  A esto se suma que las distintas fuerzas 
políticas, por el bien de la educación, tuvieron que 
ceder sus posiciones iniciales para poder llegar a 
un acuerdo: la LGE es el fruto del consenso y la 
apertura.

 ¿Es la LGE la solución al problema de la 
educación? No. ¿Es un avance? Sí.  La LGE 
aumenta los requisitos al sostenedor, por ejemplo 
lo obliga a tener giro único (o sea, no puede ser 
colegio e inmobiliaria a la vez, ni mezclar esas 
platas) y obliga a que haya rendición de cuentas (de 
todas las platas, no sólo las que aporta el Estado). 
Establece el deber de contar con un Consejo 
Escolar promoviendo la formación de Centros 
de Alumnos, Centros de Padres y Apoderados  y 
Consejo de Profesores, transformando así a la 
comunidad educativa en una parte activa del 
proceso. Establece, además, estándares mínimos 
de calidad que pueden ser exigidos. 

Obviamente quedan muchos más cambios por 
hacer, y en lo que hay que tener cuidado es poner 
todas nuestras esperanzas en un sólo cambio  legal 
de este tipo. Tenemos que tener claro que éste 
es el primer paso de muchos para alcanzar una 
educación de calidad.

Fernando Irarrázaval
Consejero Territorial OI
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Ni siquiera ha terminado marzo para que ya 
empecemos a escuchar sobre llamados a paros 
y movilizaciones por diversas organizaciones y 
actores sociales, que creen que marchar por las 
calles es la mejor forma de presionar al Gobierno 
para que cumpla con sus demandas.

La realidad muestra otra cosa: además de ser 
ocasiones donde vándalos aprovechan el “revuelo” 
para romper lo que encuentren (generando grandes 
gastos en daños), en general los paros no han sido 
garantía para solucionar los problemas que estas 
organizaciones acusan.

El tema es que los paros o movilizaciones pueden 
ser válidos como protesta por algo que nos parece 
aberrante (algo que atente con nuestros principios, 
por ejemplo), pero la protesta por sí sola no sirve 
para solucionar los problemas desde la raíz - si se 
ha conseguido algo, normalmente son “parches”. 
Para atacar realmente los problemas que queramos 
denunciar, es necesario ser proactivos y realizar 
propuestas sólidas para solucionar las cosas que 
consideramos están mal, y ésta es en verdad una 
de las grandes razones de la pérdida de legitimidad 
de los paros.

Mientras sigamos escuchando llamados a paros 
y movilizaciones que no están acompañados de 
propuestas serias, los problemas que queramos 
solucionar no se arreglarán. 

Carlos Feres
Consejero Territorial MG
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“Esta crisis no sólo ha 
afectado a las empresas, 
... las universidades no 
son la excepción”
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LGE
PSU: Es necesario realizar cambios al 
proceso de admisión para la educación 
superior. La PSU no es un buen 
predictor de desempeño universitario 

y además aumenta la brecha entre alumnos de colegios particulares y municipales, por la gran 
cantidad de contenidos mínimos obligatorios que contempla.

Estatuto Docente: Es necesario realizar cambios a esta ley, aumentando la importancia del 
desempeño en el cálculo del sueldo y quitar la inamovilidad a los profesores con bajo desempeño. 
También se debe modificar la inamovilidad de los directores de los establecimientos municipales.

Evaluación Docente: Se deben corregir los instrumentos de evaluación. No puede ser que exista 
un tráfico de bitácoras para rendir este proceso. Hay que aumentar los incentivos, tanto económicos 
como profesionales, para los profesores que obtengan buenos resultados, para así aumentar la 
cobertura de esta evaluación. 

Agencia de la Calidad: Será la 
encargada de evaluar la calidad 
de la enseñanza entregada por los 
establecimientos, incluyendo desempeño 
de docentes, directivos y sostenedores.

Superintendencia de Calidad: Esta nueva institución tendrá dentro de sus funciones, fiscalizar el 
buen uso de los recursos que son entregados por el Estado al sistema educativo y la mantención 
de los requisitos que dieron origen al reconocimiento oficial del Estado.

Consejo Nacional de Educación: Tendrá la misión de aprobar el currículum y estándares 
nacionales de aprendizaje e indicativos de desempeño. 

Selección de Alumnos: La nueva ley 
prohíbe la selección de alumnos en 
establecimientos subvencionados por 
el Estado hasta 8º básico.

Requisitos sostenedores: Deben establecerse como personas jurídicas de giro único en 
educación y acreditar solvencia financiera para incorporarse al sistema educativo. Además deben 
comprometerse a mantener ciertos estándares de calidad.

Duración de ciclos: Ahora los ciclos serán de 6 años de educación básica y 6 años de 
educación media.

Profesionales no profesores: Los profesionales con licenciatura de al menos 8 semestres, en 
un área diferente de la pedagogía (biología, física, filosofía, etc), de una universidad acreditada, 
pueden ejercer la docencia por un período máximo de tres años renovables por otros dos, con la 
sola petición al director del establecimiento.

En diciembre del año pasado 
entró al congreso un proyecto de 
Ley de la Educación Pública, el 
cual cambia el actual esquema 

de administración de la educación estatal, actualmente en manos de cada municipalidad, a un 
esquema en el cual las municipalidades deben asociarse como corporaciones administradoras de 
educación estatal. Además de la discusión sobre el tema administrativo, también se debe discutir 
acerca si efectivamente es necesario que la educación pública sea estatal y lo que efectivamente 
está detrás del concepto de “educación pública”.

Nuevas institucionesLo que 
dejó y le 
faltó

Temas Pendientes

Actualmente, la Ley General de Educación se encuentra en su última etapa del trámite legislativo. Esta ley 
que llegó al Congreso a comienzos del 2007, fue discutida por más de dos años y finalmente necesitó de 
un acuerdo político para comenzar a ver la luz. Esta Ley genera nuevas instituciones, realiza cambios al 
sistema y también deja ciertos temas pendientes. El pasado miércoles 1, fue votada en el Senado y está 
lista para ser promulgada por la presidenta.

Aquí un pequeño resumen de algunos de estos temas. Principales cambios:

Educación Superior
Ley de Educación Pública La LGE a diferencia de la LOCE, no contempla la Educación Superior. Durante éste y el 

próximo año se llevará a cabo la discusión sobre la ley del nuevo sistema de educación 
superior. El año pasado fue entregado a la presidenta el Informe del Consejo Asesor 
Presidencial de Educación Superior, en el cual se plantean los principales desafíos 
para la educación superior chilena. La idea es que a base de este informe el MIDEDUC 
desarrolle la nueva ley. Temas como financiamiento, calidad, institucionalidad, acceso e 
investigación, son algunos de los temas en los que se deben generar cambios.


